
 
 
 
 
 
 

 
RENDICION DE CUENTAS 

PERIODO FISCAL  
01 DE ENERO / 31 DE DICIEMBRE 2020 

 
SR. ENRIQUE GONZALEZ ESPINOZA 

 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCETRALIZADO MUNICIPAL DE LAS 

LAJAS 

 

 
 

 



El	 Gobierno	 Municipal	 de	 Las	 Lajas,	 cumpliendo	 con	 su	 deber	 y	 responsabilidad	 de	

informar	a	la	ciudadanía	sobre	el	trabajo	y	manejo	de	la	gestión	pública,	rinde	cuentas	del	

periodo	fiscal	de	enero	a	diciembre	del	2020	
	

Desde	el	14	de	marzo	del	2020,	el	mundo	entero	es	víctima	de	una	emergencia	sanitaria	

que	 trastocó	 las	 actividades	 planificadas	 por	 diferentes	 entidades;	 en	 el	 caso	 del	

Municipio	de	Las	Lajas,	la	pandemia	del	COVID	19,	nos	obligó	a	replanificar	los	proyectos	

que	se	preveían	ejecutar	en	nuestro	cantón;	si	bien	este	factor	afectó	económicamente	a	

la	 institución,	 a	 la	medida	de	 nuestras	 posibilidades	 no	 hemos	desmayado	 en	 nuestro	

trabajo	para	atender	a	la	ciudadanía	en	sus	diferentes	necesidades;	se	priorizó	el	trabajo	

a	fin	de	evitar	la	expansión	del	virus	con	la	implementación	de	planes	de	emergencia	para	

que	no	se	interrumpa	la	entrega	de	los	servicios	básicos	indispensables.	
	

Se	 trabajó	 junto	 a	 la	 comunidad;	 se	 contó	 con	 el	 apoyo	 permanente	 de	 las	 señoras	 y	

señores	concejales	e	instituciones	públicas	y	privadas	de	nuestro	cantón,	la	provincia	y	el	

país;	se	ha	emprendido	en	la	ejecución	de	diferentes	obras	y	en	la	realización	de	diversas	

acciones	 conjuntas,	 tendientes	a	mejorar	el	nivel	de	vida	de	 los	habitantes	de	nuestro	

cantón,	aportando	constantemente	en	el	desarrollo	y	progreso	de	nuestras	comunidades,	

en	áreas	muy	importantes	como:	Salud,	Vialidad,	Saneamiento	Ambiental	y	en	el	Ámbito	

Social.	
	

EN	EL	ÁREA	DE	SALUD		
	

El	GAD	Municipal,	continúa	colaborando	con	la	contratación	del	personal	administrativo	

y	 de	 servicio,	 para	 el	 Centro	 de	 Salud	 Las	 Lajas	 “Tipo	A”,	 por	 el	 valor	 de	 $	 43.572,64	

dólares;	 a	 pesar	 de	 no	 ser	 competencia	 del	 GAD	 Municipal,	 en	 esta	 área	 seguimos	

apoyando	mediante	convenio.		
	

Se	hicieron	las	gestiones	para	brindar	la	atención	médica	los	días	sábado	y	domingo,	en	

horarios	de	08h00	a	17h00.		
	

Cumpliendo	con	nuestro	plan	de	trabajo,	en	el	mes	de	septiembre	del	año	2020	realizamos	

las	gestiones	ante	 la	Embajada	del	 Japón,	para	solicitar	 la	donación	de	una	ambulancia	

totalmente	equipada,	por	un	valor	de	84.350	dólares,	incluida	la	fiscalización,	y	hoy	es	una	

realidad,	 misma	 que	 está	 brindando	 el	 servicio	 a	 la	 ciudadanía	 Lajense,	 donde	 la	

municipalidad	como	contraparte	aporto	con	el	IVA	en	un	valor	de	10.122,	07	Dólares.		



Además,	es	necesario	informar	a	ustedes	que	desde	el	inició	de	la	PANDEMIA	DEL	COVID	

19,	como	Gobierno	Municipal	se	realizó	todo	el	esfuerzo	y	acciones	necesarias	para	cuidar	

y	 prevenir	 del	 contagio	 a	 toda	 la	 ciudadanía	 de	 nuestro	 cantón;	 acciones	 que	 fueron	

posibles	 gracias	 al	 trabajo	 permanente	 del	 COE	 Cantonal,	 a	 las	 señoras	 y	 señores	

concejales,	presidentes	y	vocales	de	las	juntas	parroquiales	rurales,	al	Reverendo	Padre	

Francisco	Mena,	Párroco	de	nuestro	cantón,	quien	con	sus	sabios	consejos	oriento	a	 la	

ciudadanía	para	que	se	protejan	de	la	pandemia,	los	señores	empleados	y	trabajadores	

municipales,	Comisario	Nacional	de	Policía,	los	señores	miembros	de	la	Policía	Nacional,	

y	los	señores	miembros	del	Ejército	acantonados	en	la	ciudad	de	La	Victoria,	que	juntos	

trabajamos	noche	y	día	realizando	controles,	y	patrullajes,		fumigaciones	domiciliarias,	y	

en	algunos	casos	incomprendidos	por	algunos	ciudadanos	de	otros	cantones	que	quieran	

ingresar	a	nuestro	cantón,	teniendo		que	soportar	muchas	críticas;		pero	ahora,	se	ven	los	

resultados,	siendo	el	único	cantón	en	la	provincia	de	El	Oro,	que	nos	mantuvimos	hasta	el	

último	sin	covid-19;	y	en	la	actualidad	es	el	cantón	con	menos	casos	en	la	provincia	de	El	

Oro.	
	

Así	mismo	es	necesario	indicar	que	el	presupuesto	para	el	ejercicio	económico	del	año	

2020,	en	 lo	referente	a	 las	asignaciones	del	Gobierno	Nacional,	 tuvimos	una	rebaja	del	

22.56%,	que	equivale	$	291.958,68	dólares.	
	

EN	SANEAMIENTO	
	

Se	realizó	el	mantenimiento	de	las	diferentes	plantas	de	tratamiento	de	aguas	residuales	

de	los	sistemas	de		alcantarillado	sanitario	en	los	siguientes	sectores:	Sitio	El	Tigre	de	la	

parroquia	rural	El	Paraíso;		parroquia	urbana	Valle	Hermoso;	parroquia	rural	La	Libertad;	

y,	el	sitio	Puente	La	Delicia	de	la	parroquia	La	Victoria,	a	través	de	la	contratación	de	un	

HIDROCLIN,	por	un	valor	de	$6.600,00	dólares.	
	

Se	elaboró	el	pliego	tarifario	de	agua	potable	de	la	cuidad	de	La	Victoria,	solicitado	por	la	

Agencia	de	Regulación	y	Control	del	Agua	“ARCA”,	a	fin	de	mejorar	el	sistema	y	la	eficiencia	

recaudatoria.	
		

El	 Concejo	 Municipal,	 mediante	 resolución	 asumió	 con	 gran	 responsabilidad	 que	 el	

Gobierno	 Municipal	 administre	 el	 sistema	 de	 agua	 potable	 de	 la	 parroquia	 rural	 La	

Libertad.		

	



Se	realizó	la	adquisición	de	cloro	gas,	para	el	tratamiento	del	agua	potable	de	la	ciudad	de	

La	Victoria.		
	

Se	realizó	la	entrega	de	25.000	plántulas	de	café	de	la	variedad	Castillo…y	8.000	plantas	

maderable	de	la	zona,	como	Pachaco,	Amarillo,	caoba	y	roblón…	
	

EN	EL	ÁREA	SOCIAL	

	

Mediante	 convenio	 de	 Cooperación	 Técnico	 Económica	 con	 el	 MIES,	 en	 la	 modalidad	

Desarrollo	 Infantil,	se	prestó	atención	presencial	a	niñas	y	niño	de	1	a	3	años	de	edad,	

desde	el	04	de	enero	al	13	de	marzo	del	2020;	y	a	partir	del	día	lunes	16		de	marzo	de	

2020,	por	motivo	del	estado	de	excepción	declarado	en	el	país	por	la	pandemia	COVID-19,	

se	 inicia	 con	 el	 desarrollo	 de	 las	 actividades	 a	 través	 de	 la	modalidad	 de	 teletrabajo,	

participando	activamente	las	madres	y	padres	de	familia	en	la	ejecución	de	actividades	

con	sus	hijas	e	hijos.		
	

Se	 coordinó	 conjuntamente	 con	 técnicos	 del	 MIES	 la	 entrega	 de	 kits	 de	 víveres	

correspondiente	a	 los	meses	de	abril,	mayo,	 junio,	octubre,	noviembre	y	diciembre	de	

2020,	en	los	domicilios	de	cada	niña	y	niño	inscrito	en	el	CDI,	para	la	alimentación	diaria,	

ayudando	de	esta	manera	en	su	nutrición,	en	tiempo	donde	la	pandemia	agobiaba	a	toda	

la	ciudadanía	a	nivel	mundial,	aportando	el	GAD	Municipal	un	valor	de	11.916,78	dólares.	
	

Así	mismo,	en	el	Proyecto	de	Erradicación	del	Trabajo	Infantil	ETI,	se	prestó	atención	a	

80	niñas,	niños	y	adolescentes	en	diferentes	 sectores	de	nuestro	 cantón;	durante	este	

proceso,	 se	 desarrolló	 actividades	 de	 manualidades,	 colonias	 vacacionales,	 colonias	

navideñas,	talleres	comunitarios,	talleres	de	emprendimiento	y	entrega	kits	Alimenticios	

a	 todos	 los	usuarios	del	proyecto,	se	apoyó	con	 la	atención	psicológica	a	personas	con	

problemas	emocionales.	En	este	proyecto	el	Gobierno	Municipal	 aportó	 la	 cantidad	de	

26.565,88	dólares.	
	

Es	importante	indicar	que	se	han	realizado	gestiones	para	la	atención	médica	de	niñas,	

niños	y	personas	vulnerables	en	los	siguientes	hospitales:	Hospital	Pediátrico	Baca	Ortiz,	

de	la	ciudad	de	Quito.	Hospital	Isidro	Ayora		de	la	ciudad	de	Loja.	Hospital	de	SOLCA	de	la	

ciudad	de	Cuenca.	Hospital	Teófilo	Dávila	de	la	ciudad	de	Machala.	Hospital	Básico	de	la	

ciudad	de	Arenillas.	IESS	Machala.	Hospital	del	Niño	Dr.	Francisco	Icaza	Bustamante	de	la	



ciudad	de	Guayaquil.	Hospital	Vicente	Corral	Moscoso	de	la	ciudad	de	Cuenca.	Hospital	

Esperanza	de	la	ciudad	de	Machala.	
	

Mediante	convenio	con	el	MIES,	se	dio	atención	a	40	adultos	mayores	en	la	modalidad	de	

teletrabajo,	combinado	con	la	atención	presencial	utilizando	las	medidas	de	bioseguridad;	

también	 se	 desarrolló	 diferentes	 actividades	 para	 mejorar	 su	 motricidad.	 Para	 este	

proyecto	del	Gobierno	Municipal	aportó,	con	942,00	dólares.	
	

Igualmente,	 en	 el	 proyecto	 de	 Discapacidad,	 se	 brindó	 atención	 a	 90	 usuarios;	 se	

desarrolló	actividades	en	el	área	cognitiva,	motriz,	académica	y	artística,	mismas	que	les	

permitió	desarrollar	 sus	habilidades	y	destrezas.	 Se	 impartieron	 talleres	a	 las	 familias	

cuidadoras,	se	coordinó	con	el	Ministerio	de	Salud	Pública	para	la	atención	médica	de	los	

usuarios,	prestando	con	ello	un	servicio	con	calidad	y	calidez.	
	

Se	presentó	ante	el	MIDUVI	una	petición,	donde	se	pidió	la	implementación	del	proyecto	

“CASA	PARA	TODOS”	en	nuestro	cantón,	donde	actualmente	ya	se	están	beneficiando	12	

Familias	de	bajos	recursos	económicos;	la	contraparte	municipal	es	la	adecuación,	arreglo	

y	reubicación	de	varios	solares,	que	se	encontraban	en	zona	de	riesgo,	mismas	que	fueron	

aprobadas	para	su	construcción.		

	

EN	EL	ÁREA	DE	VIALIDAD	
	

Se	realizó	el	mantenimiento	en	varios	tramos	de	la	vía	Valle	Hermoso,	El	Guineo,	Buenos	

Aires,	El	Cedro;	y	Vía	La	Victoria	-	El	Guarumo.	
	

Se	realizó	las	gestiones	ante	la	Prefectura	de	El	Oro,	para	el	bacheo	de	la	vía	Puente	La	

Delicia	-	San	Isidro;	en	coordinación	con	las	juntas	parroquiales.	
	

Se	realizó	la	colocación	de	tubos	de	alcantarilla,	en	la	vía	a	La	Moquillada,	sector	Santa	

Cruz,	beneficiando	a	 los	agricultores	de	este	 importante	sector	agrícola	y	ganadero	de	

nuestro	cantón.	
	

Se	 realizó	 la	 colocación	 de	 dos	 tubos	 de	 1.500	milímetros	 para	 alcantarillas	 de	 aguas	

lluvias,	en	el	sito	San	Miguel	y	San	Agustín	de	la	Pita	del	sitio	El	Tigre,	del	cantón	Las	Lajas.		

	



Como	miembro	del	Consorcio	“Bosque	Petrificado	de	Puyango”	he	realizado	las	gestiones	

ante	 la	Prefectura	de	El	Oro,	para	el	 asfaltado	de	 la	vía	desde	el	Puente	Viejo	hasta	el	

ingreso	a	los	senderos	del	Bosque	Petrificado,	actualmente	se	encuentra	con	su	respectivo	

presupuesto	y	muy	pronto	se	realizará	la	contratación	a	través	de	Prefectura	de	El	Oro.		
		
Se	realizó	el	arregló	y	mejoramiento	en	varios	tramos	de	la	vía:		

• Valle	Hermoso-	El	Guineo	

• Buenos	Aires-	El	Cedro	

• La	Libertad-	La	Moquillada.	
	

El	GAD	Municipal	aporto	con	la	motoniveladora	y	un	Volquete,	para	el	lastrado	de	la	vía	

La		Avanzada-San	José,	conjuntamente	con	la	Prefectura	de	El	Oro,	y.	
	

Se	 gestionó	 ante	 el	Ministerio	 de	 Finanzas	 la	DONACION	 a	 través	 de	 INMOBILIAR	 un	

vehiculó	Suzuki	Gran	Vitara	4x2,	para	la	Alcaldía,	mismo	que	se	encuentra	prestando	un	

importante	servicio.		
	

EN	TURISMO		
	

Seguimos	trabajando	en	coordinación	con	las	Prefecturas	de	El	Oro,	Loja	y	la	Alcaldía	de	

Puyango,	para	declarar	al	 BOSQUE	PETRIFICADO	DE	PUYANGO	 como	GEO	PARQUE	A	

NIVEL	MUNDIAL;	con	diferentes	talleres	involucrando	a	la	ciudadanía	del	sector;	ya	que,	

ellos	son	los	beneficiarios	directos;	y,	en	lo	posterior	se	crearán	fuentes	de	trabajo	que	

mejoraría	la	calidad	de	vida	de	nuestros	habitantes.	
	

ADEMAS	SE	HAN	EJECUTADO	OTRAS	OBRAS		
	

Se	apoyó	con	personal	municipal	para	realizar	 trabajos	en	 los	baños	de	Cuartel	Militar	

Conscripto	Flores,	acantonado	en	ciudad	de	La	Victoria.		
	

Hemos	elaborado	el	Proyecto	para	la	construcción	del	Parque	Inclusivo	en	la	parroquia	

urbana	 Valle	 Hermoso,	 con	 el	 apoyo	 del	 MIDUVI,	 mismo	 que	 en	 la	 actualidad	 de	 se	

encuentra	aprobado.			
	

GESTIONES	REALIZADAS	



Se	 hicieron	 las	 gestiones	 ante	 el	 Banco	 de	 Desarrollo	 del	 Ecuador,	 y	 actualmente	 ya	

contamos	con	el	financiamiento	para	la	construcción	del	Sistema	de	Agua	Potable	para	la	

cabecera	 parroquial	 de	 San	 Isidro	 y	 Construcción	 del	 sistema	de	 agua	 potable	 para	 la	

comunidad	de	Morales	de	la	parroquia	El	Paraíso,	obras	que	muy	pronto	empezaremos	

con	el	proceso	de	contratación	y	ejecución.	Así	mismo	agradecer	a	las	juntas	parroquiales	

de	 San	 Isidro	 y	 El	 Paraíso,	 por	 el	 aporte	 de	 cinco	 mil	 dólares,	 cada	 una	 para	 estos	

proyectos.		
	

Como	ustedes	recordarán	se	firmó	el	convenio	con	el	Señor	Prefecto,	Ingeniero	Clemente	

Bravo	Riofrio,	para	el	asfalto	de	varias	calles	en	la	parroquia	urbana	Platanillos,	y	hoy	en	

día	 estamos	 haciendo	 el	 acopio	 de	material,	 para	 empezar	 los	 trabajos	 de	 acuerdo	 al	

cronograma	de	la	prefectura.	

		

Seguimos	cumpliendo	a	la	medida	de	nuestras	posibilidades		y	en	base	a	los	objetivos	y	

metas	propuestas	al	inicio	de	esta	administración,	siempre	encaminadas	al	desarrollo	de	

LAS	 MEJORES	 PRACTICAS	 MUNICIPALES	 DEL	 BUEN	 VIVIR,	 coordinando	 con	 las	

principales	 autoridades	 cantonales,	 provinciales	 y	 nacionales,	 para	 lo	 cual	 expreso	mi	

agradecimiento	al	Ex	-Presidente	de	la	República,	al	señor	Ex-Ministro	de	Vivienda	por	su	

gran	apoyo	al	cantón,	al	Ingeniero	Clemente	Bravo	Riofrio	PREFECTO	DE	LA	PROVINCIA	

DE	EL	ORO;	a	 la	Doctora	María	 José	Zambrano	Pasos,	y	a	 todo	su	equipo	técnico;	a	 las	

señoras	 concejalas,	 señores	 concejales,	 a	 los	 Presidentes	 y	 Vocales	 de	 las	 Juntas	

Parroquiales	 de	 La	 Libertad,	 El	 Paraíso	 y	 San	 Isidro,	 por	 el	 apoyo	 brindado,	 a	 los	

funcionarios,	 empleados	 y	 trabajadores	 municipales,	 a	 las	 instituciones	 públicas	 y	

privadas,	y	en	general	al	pueblo	Lajense,	por	haberme	apoyado	y	darme	la	oportunidad	

de	continuar	sirviendo	a	nuestra	comunidad,	por	lo	que	invoco	a	la	unidad,	paras	seguir	

trabajando	con	el	mismo	ahínco	a	favor	de	quienes	habitamos	en	este	importante	sector	

fronterizo	de	la	patria.		

	

	Estar	con		Dios	todo	es	posible,	gracias	amigos	Lajenses.		

	

¡VIVA	LAS	LAJAS!	

	

MUCHAS	GRACIAS	


